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1,“ CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de “ROBOT $8.A.”, se otorgó 
en la ciudad de Quito el 27 de octubre de 1988, ante el Notario Dácimo 
del cantón Quito; ha sido aprobada por el Intendente de Compañías 
de Quito, o José Maria Borja Gallego... mediante Resolución N* 

034 2 de bi 5 
e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito Bajo el * 400. Tomo 

120. Mitra e? de Larra, de. 198% ccamiento de la escritura pública 
antes mencionada: el doctor Jaime Patricio Aquirre, en su calidad 
de Gerente de la compañía. El oompareciente. es ecuatoriano, de estado 
civil casado y residente en la ciudad ue Quito. 

To MESACO DE CAPITAL “YXIAL.- El capiteas social de la compañia se 
ammecta on la ma 2 f/f. 9 Uyd.480.00 COM do cual queña elevado 
e li cantidas de S/, 50'000.9400,00. 

to OLA COTA O. AA. DE TAPATAL.- £l ausento de capital ee 
ercuentra suscrito integramente y pagado Je la siguiente manera: S/, 
25'500.£%0.00 en mumerario, 8/. 8'339.464,30 con sJuperévit proveniente 
de la Pevalorización de activos, Y, Sí. 3'911.535,10 con Reservas 
Ffacultativas. 

S, MOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIMIORES.- La nómina de accionistas 

qe  suzcriben el presente aumento es la siguiente: Mery 5uster de 
Pisukrnagurá, José Pienimagqura Sustec, Sfralían Pienmauure Owies, dacobo 
Pietro mire Owles e frito Kasiman vuá. de Pienknagura. 

So nm viciui de la presente escritura pública se reforma el artículo 
quinto del estatuto social el mismo que dire “ARTICULO ¿Alriú - El 
comival suscrito es el de CINCUENDA MILLONES DE SUCRES (3/- 50'G6v0.009.00) 
éiviaizo en cincuenta mili acciones de un mil sucres Cada una, ordinarias 
y nominativas, slgnades con lo nÚmeLos 250 caro cero uno al cincuenta 
mido. 

       

        

QUILO, Bas de Marzo de 1989. 
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